
ACUERDO GENERAL NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y TRES

En la Ciudad de San Juan, Capital de la Provincia del mismo nombre,

República Argentina, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos

mii veintidós, reunido el Señor Presidente de la Corte de Justicia, Doctor

JUAN JOSÉ VICTORIA con los Señores Ministros, Doctores GUILLERMO

HORACIO DE SANCTIS, MARCELO JORGE LIMA, la Doctora ADRIANA V.

GARCIA NIETO y el Doctor DANIEL OLIVARES YAPUR, con la asistencia

del Señor Fiscal de la Corte de Justicia, Doctor EDUARDO QUATTROPANI,

DIJERON: ------------------------------------------------------------------------------------------

Que el Art. 24 de la Ley N° 633-E, Orgánica del Ministerio Público, y el Art,

21 de la Ley N° 2179-E, Orgánica del Ministerio Público de la Defensa,

establecen que corresponde al Señor Fiscal General y a la Señora Defensora

General, respectivamente, proponer a la Corte de Justicia la lista de

miembros especiales de ambos organismos para la Segunda Circunscripción

Judicial, para el año 2023, con el fin de suplir a sus titulares cuando todos los

èempiazantes legales estuvieren impedidos. --------------------------------------------

Que por Resolución N° 4493 de fecha quince de diciembre del corriente

año, el Señor Fiscal General de la Corte de Justicia Dr. Eduardo Quattropani

y la Señora Defensora General Dra. Mónica Beatriz Sefair proponen a esta

Corte la lista de los Miembros Especiales del Ministerio Público. para la

Segunda Circunscripción Judicial, integrada con profesionales matriculados
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en el Foro de Abogados local, que cumplen las condiciones necesarias para

ser propuestos para tal función. -------------------------------------------------------------

Por ello ACORDARON:--------------------------------------------------------------------

1°) Designar como MIEMBROS ESPECIALES DEL MINISTERIO

PÚBLICO PARA LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL para el año

dos mil veintitrés, a los siguientes abogados: 1) SILVIA DEL CARMEN

CARBAJAL -M.P.3902-; 2) MYRIAM YAMILE TRIGO -M.P. 2071-; 3)

JORDAN GUIDO GANGEMI -M.P. 2545-; 4) RICARDO GUILLERMO POZO

-M.P.2789-; 5) ANA DANIELA FERNÁNDEZ ZORRILLA -M.P. 3489-; 6)

CARINA JUDITH DEL CASTILLO CORRALES -M.P.2869-; 7) YANINA

BELÉN MASCIARDI -M.P.4031-; 8) NICOLAS ALFREDO OROPEL -M.P.

3502-; 9) WALDO ALBERTO SEGOVI-M4P.1768- y 10) SERGIO JUAREZ

MEDINA -M.P. 3206-
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